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RELACIÓN QUE' SE.í:lTA

Número

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORIO~ .

~lreptor •.·. gen~ral.· t:ie .J.usticia;

1
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3

•
Aguilar León. María del Valle (*1.
Carreta Loeches, María 4e1 .carmen '{*).
Cerezo Monsó;MariadelCannen (>lL
López. PiCón,. Juan AngeJ'{*);.

MINISTERIO DE HACIENDA
("'l Aspirantes exentos de realizar el:Eljercicio. A)·,de Cidtura g-eAe~L

Nilplero
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2
3

•S
6
7
8
8

Asenío Rivillo,Lucfa.
Dietrich Oliva. F~licjdad'
Jáudenes Tra1d.~&·chil.carmen.
JiménaZ Gutlérrez. AlIred0'
Larrea TéUez. J"óAn~, •..
Martín.. ~D<I... M!>na Terellá;
PereaGoJlzalez, Guillenno. " .' .. '
Sóez Lorenzo. MarIá Cq_¡>pI(in. .•••..
Vázquez de AldanaGarc;Ia,. :~aDolórel.

HlifiFi,i I
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2.& Las condiciones señaladas "'nteriormente se acreditarán
en su momento de acuerdo con 10 preVisto. en la norma núme
ro 15, mediante la presentación de los siguientes documentos,

al Dechmlción jUrtlda de poseer la nacionalidad espafiola.
b) _ Declaración jurada de no hallarse procesado y de no habe:r

sido expulsado de tlingü,n Cuerpo del Estado, Provincia o MUnI
cipio.

e) Certificación del acta- de haCimiento. expedida- por el Re
gistro Civil, debidamente legaliZ!ld$cuando es:té expedida en
elextranjero por autoI'idades consulares es~-o]as en su calidad
de Encargados del. Registro Civil.

dJ CertIficación ...-na.ga,tiva Qt,'l.,n,tecedentespenales.
el _Cert1ficadomédico acrediUi:Uvo de no padecer defecto físi~

co -ni enfermedad contagiosa _quefuh8.bilite para el desempeño
elel serVIcio;

f) - Títuló o certificación acaclém,ica. haciendo .constaren esta
última-haberse hecho el depósito para la expedición del título
correspondiente.

g) Certificación de haber cumplido .el Servicio Social o de
hallarse exento de BU prestación si el opositor perteneciese al
sexo femenino.

En defecto de l<>S.documentos concretos anterionnente reseña
dos, acreditativos de reunirlas condicioneI, exigid&;i en la convo~

catoria,. se podrán. acredítar por··.cualquier medio de prueb$
admitido en derecho.

3.- Los. que deseenCOJ1cur~ir .~ eStas ~pos1ciones. pe'berán
solicitarlo por medio de- instancia. suscrita por el interesado,
dirigidA ~ excelentíSimo safior Presidente delTribunalde Cuentas
y en lasc¡ueharán consUu'·-exPrefJ$ y.dEltall&damep,te que reúnen
las condiciones eXigidas'en la' con"ocatorta.. refe~s al .día en
f.1.ue tel'lDineel plazo para la pnts~ntaci6n de solicitudes. En
la propia instancia, losaSpiI'antesdec~at'aránque asumen el
compromiso de j1,trar acatamiento.~Jos ~f?Í:Pi()s. F\uld~~lnta:les
del. MoVimiento Nacional y demás.LcJyes FUJ;tC4un:.énJalesdel Rei
no. Esta deberápresentaTSe' en· e~ 'pl~ tlEi:~intadíashábiles,
contados a J)4rtir del siguienté."Umb1étll1ábil, al de la publica
ción de esta convocatoria ener ..ll6le~ín Qfieü\l del Estado».
Su. presentación. se hará- cm el Re$istro tie:·Qste TribuIUt.l de Cuen
tas .o en las. oficinas aludidas .en. elarttc\1lo 66 de ..·la Ley. de
Procedimiento Adminis-trativoenvíg-ot. durante las horas ,:e
despacho. al público.

A la solicitud seacompa:tiarán dosfotogra1'ias de ta(naño camet
'Y rooIbo expedido ""r la Habllill>Ci';ndel 'ttlpupal <le Cuentas
de haber sati$lechoIa cantidad de'SOO Pestttat.s"dest~ a atender
los gastos y dietas del TribU11al:de·oposiciones.en la fonna
prevista en el BeglamentoaPt91iadopor élDecteto de 27. de
junio de 1968.Losderechos de eXll.lJl$n~tln:acted:itarsetambién
uniendo a la solicitud el.resgu.áido·d~lgh::-ó,P,Oetalo.te:legráflco
dirigido a 'la mencionada> Habilltat::ión.·.$e~n lo dispuesto en
el artículo 66 <le la Ley <le 11 de j!lUode 195¡l,4e1>lendo en
8Ucaso consignar en eltltlonéill09-uefo~~dé la libranza
del giro o en el telegrama incorporado ,al,: giro telegráfioo: .De
reohos examen oposición Cuerpo. de .. Cónta:dores dal Tribunal de
Cuentas-. Esta cantidad será únicaríl6J11e: devuelta a los solicitan
tes exch:.údosantes de~publicarsela: relación de admitidos para
tom.arparte en la oposición.

Los·opositores comprendidos en los grupos que señala la Ley
de 17 de julio de 1947 harán constaren la solicitud el caráoter
con que concurren, acompañando -en su, momento oportuno .l~s
documentos acreditativos de su derecho,asf cemo una dec1araclOn
jurada de no haber obtenido, despu,éS. de. la terminación de la
guerra. alguna de las plazas de la.s Q'\1e hace mención el artícu
lopninero de la cftadaLey•. sal,,-o los casos previstos en el
párrafo último del articulo terCero :de'dl<::~ ,d:iaposición, en cuyo
caso se· acompañará sI jusUficantec~'ITeswnqiente.

4.a Las so1i(Jitudesse registrarán' '~rIiguroso orden de prec.
sente.ción, y la 8ecretarlaGenentl,a la- que- se -enviarán éstas,
formará, una vez expimdoel plaZOp&rileUo, una lista provisio
nal de aspirantes admitidos y exclu:f~OS, as! como su clasificación,
con arreglo a lo dlspuesto en la t.eyde 17 de julio de 1947,
publicándose .dicha lista· en el' ":J30letIh Oficial del Estado.. y
en el tablón de anuncios del Trlburial.

S1 alguno de 108 opOSitores COUsidéráseinf.UI'ld.. -ada su ex.clusión,
podrá .fonnular reclamacióA. ante el Tribunfl1 de Cuentas. -en
el. plazo de quince d~contadosa partfr·<i~l$lguienteal. de
la publicación de la lista en ~li!:S,ol~tfu Oficial del Estado».
al amparo' de lo diepuesto t;tueL-.rticulo 121 de la 'vigente Ley
de Procedlm1entoAdministr$tivo¡l$e17tieJuliocie 1958.

Los errores de hecho qUé pudiet'1ltl.adverttrse J)Odrán subsa
narse eueualquiel'" momento. de 'onciooa,~tic1Qnde particular.

5,a DeSpués' de publicada la lista dfl~tivadeJos aspirantes
admitidos. se nombrarA alTribunaI;ha,CJéndb8ep'ó.bl1ca,su compo
siciónen el -Boletín Oficial del :Estado.... El Tribunal estará
formadó por un Presidente•. qUés8;l1\ un Ministro O el Fiscá1.
y como Vocales: & Secretánogeneral -O un:.. Censor del Cuerpo
Especial Técnico que desemped~elpuesto".aetra1:»tjode.Censor
Decano, un Gatedrátlcodeálguna de; las;as~gn~urasque figuran
en el prográlna, un Censor' del'QlléTPQ P4~ 'I'~nioo y un
funcionario del Cúerpo de Contádores de.l Tribunál~ que actuará
como Secretario.

Los miembros del TributLal d~berán ,abstelierse de intervenir.
notificándolo a 1& autoridad convQC1ante,y los aspirantes podrán
recusarlos: cuando concurran las clrc\ins:t.aneia.s previ$tas en el
articulo 20 de 1& Ley de Procedimiento Administrativo. "

No podrá excederde OC'11o meses el:tl~mpo comprendido entre
la publicación de la- convocatoria y el:cqmienzode sus ejercicios.

6,* •El órden de-- ~llación dEt1os,:aspil"antes en las pruebas
selectivas se detefm.1n:atámedúln.te.~9Público,El resultado
del mismo se publicara -en.el-Bol~ttJL0i1(:1aldel. Estado". Del
mismo modo. se anunciará.con ." quince '. días de. antelación. al
menos. la· fecha, hora, y ~ugar·delCtlOÚenzo del primer ejercicio.

7." Las materia,sque <$eran óbJ~odeexame;n versarán sobre
DerechopoJitieo-administrativo;.:oere~omeroarltil,Elementos de
Cálculometeailtil,. Contabilid$iJ.genel'tll; :Contabilidad del Esta
do, Legislación de HQ9iendaYR&gl~entocwlTribunal de Cuen
tas. manteméndose vi$en~.pa.r¡[.~:P~ltteconvocat9riael pro
grama- aprobado por la ,Otd-en:del·}dini.terto de Hacienda de
4 de junio .de 1009.·{..BóJetfuOfictJ;ldel~'t&do- .lie 20 de junio).
Los ejercicios serán CU8Vó.· t()(lPSeU()S .eliminatoJ:ios:

L!J Práctico.~Cons1sUrá en Utol"eeolucióit de dos problemas
de Aritnl'ética oCálculo.. mercAJ:ltil'Y!iel,1n supuesto práCtico
de ContabUtdad,(:on redacCión,de los~entosque.ptoceda formu
lar en el Diatio y en el Mayor;~O~nodentrO de las materias
contenidas en el programa. teórtco,~J;lel tiempo máXimo de
cuatro horas.

2.'; .Teórico~oraL~dm;isUrá ~coijtestarel opositor a un terna
sacado a la suertepor··Csda. Ull&dela~'materiasde que consta.
el programa, relativas a .ContabilidaQ.,', del Estado, Legislación
de Hacienda,ElementO$ de Cál,p1.1lo: rnerf;:a:ntll y Contabilidad
general;. El tiempo máxinJ:'O;t:le~steJtJerci,clo será de una hora.

3.° Teódco.ota1.-COIl1P~·;$n.contestarun·tema.satado a
la suerte por cada una de las Dl;ateria.é que figuran enelprogra~
ma, relativas a D&rechopolí~~iniStrativo, Derecho mercan
til y Ley y Reglamento del Tribunal de, Cuentas. El tiempo
máximo de este e-jercicioserá QEl tr'eS.·'(lUi\l'to,sde hora.

4.° PráCtico, eScrito s..' n:ll¡quin".~onsistirá en el examen
de una cuenta o parte cleella'<IuEtdél:ugar a censura previa.
con determinación por,elmism09p(J1S1tor-de ~os documentos 0111iti
dos y redacción de .la. f;O~pO~db~censura" y resolución de
un supuesto de Conte;billdacL del Estado. el tiempo máximo de
este ejerclcio;SElráde ,cua:trohora,s.. .• , '. '

El Tribunal podrá disponerElti~ejsrei-eioen forma de eupuesto.
6· La calificadónde-1os éjercici()S:Be hará»or puntos, no

PUcllendo pasar de uno a otro 108 opositores que no obtengan
la puntuación míntma.

No serán aprobados los que cfe-jendecontestar a alguno de
los temas del ejerciCio· ·oral··onQ' ejeQUten: cualquiera de los
ejercicios prácticos.

El Tribunal, slnperj.uiclode·lscalJficaetón que corresponda
a cada opo.s1'tor por'la. exactítud. en el desarrollo de·los·temas.
podrá elimina.r a aquéllos qU81loejécuten .. los trabajos en la
forma prevista y con el -esm.e~ }':CólTécción gramatical que
exige la'función. que· han de deSEl!lllPfJtta:r.

En caso da .igualdad (1epuntu:~oll~de,dos o más opositoree,
tendrán' preferencia los q,u~ ostent~n Utulos facultativos o de
EnseñanzaSuperto~

9.a El Tribunal. designado..n0.Pod~' funcionar' con menos de
tres de los miembros que· lo conlititUyan.

10. Los ejercicio f>er-4npúbUéOSY~:celebrarán en los.locales.
días y horas que el Tribunttl previ~ente,anunciará.

11. Los cpositoressétán ~~~.aactuarpor el orden de
los números que les hayanCO~fJ:poD:tlido'enel sorteo. Los que
no .s6 presentaren. al ser..Jlamadc¡s tJor:fia,Uarse enfermos, deberán
acreditarlo .con certificaeiónfaeultativ$,.El. Tribunal podrá volver
a convocarlos el. df:& c¡usestlmeconVemente,en vista de lo que
resulte de la citada certificaclpn.1 Efiell',este segundo namamien~
to, que deberá verificarse antes de.Jatérm1nación del ejercicio.
ya que no hay .segunda vuelta.'·~gcoacudieren, p,erderán
el derecho de' seguir.actuando. en>'iji,':OPO$ición.

12.F'a'ra la caUficaeión Sé ~ig:nJu'á.·por cada uno de-los
miembros del Tribunal y para cad~ fJJ'OIJitot:.-unn(mlEWo de puntos
comprendidos entre cero.y d~f)z.y diVidida la suma total de
puntos asignada por el ntimerq de .Jué€lesdel Tribunal asistente.
se obtendrá la pUil-tuación setial~'.l.opositor¡ que quedará
excluído 51 ésta fuera menorete ¡;inc<).:puntos.

Las sumas de las.califtcaci-ortesóbte~<tasen todos los ejercicios
que integran la oposlciónform~lacaUficaeióndefinitiva.

13. ConlSnzada la p:ráCitica de 19's,ejercicios. el Tribunal podrá
requerir en cualquiér momento a los opositores p&r{lo acreditar
su identidad.

Si en cualquier momento de loa. oposición llegase a conocimiento
del Tribu:Q.a1 que alguna de los aspirafiW:s carece de Jos requisi
tos exiglcios en la COJ;lv:ocatotia~se le Elxcluirádé la misma,
pteviaaudiéncia~dél il1,te:resado.pa$ando ,e:! tanto de culpa a
la jurisdicción ordinaria sise aprec»~1n-exact1tuden la.declara.
ción que formuló.

14. En ningún caso el. 'rrlbunal'podrá .aprobar ni proponer
mayor número de aspirantes que.el de' plazaS convocadas.

Tenninados los ejercicios. elTrilJu~peSlgnarálos opositores
con derecho a ocupar las plqas.vaca.utes. teniendo presentes
'los grupos a quehacereteT$Ilclala~da 17 de julio de 1947,
y formlU"á la lista deflnltivapor•. oJ:'dennguroso de puntuación,
que ser4 elevada. Al Minis:tto.de:.Hacienda>por conducto de la
Presidencia del Tribunalde. Cuentas:del:R,eino. Alpropió tiempo
remitirás dicha autoridad. 'al()S ,e~clusiv08 efectos del articu
lo 11, punto dos de1,a >~latnentabió:n:',generalparaing.teSo en
la Administración P,úbliC$;apro~por. Decreto· 1411/1968. de
27 de jUnio, el acta de· la última·sesión, ,en la que habrán de
figurar por orden de puntuación todos los opositores que, habiendo

11"
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MO~UIF.Al., LUQOJ;:

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal de Cuenta:s:del.R;:lí,no~

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesf;q, por Qrden,de' ',e4ta",.; t:ebl1a
por la que se convocan para su pr0'V1:SiÓJ1 a coJ;<iufSO,.QpóSlCiÓll,eti
turno Ubre las pla~de Proi'eBOr,a¡TepdodeJIü':VnlvérSid&des
que lJS ind~Gaft- enl la m!sma. . ': ' -._', '

Esta DirecdónGeneralh&cePtlb!Jcas1M:,~as 'P():lo-,.}a¡;(p,u.
se hab~deregir el mencitmadoconcUrso~opc¡¡slclÓQf:,q~'son'
las siguIentes: ',' , " "": ~

1. Normas 9El'nera'les

1.- El concurso~oposJcl6il' sere~ápOr](Jesi4bl~el\l.
presente, OI'den decopvocato1ili.. LEt1 83119tJfi~,de:".t'1::Juao-~$,o,.
brees~98 JasFaeuIta.des-un!!&l"$itada8:1;m-}, ,", ~o;~
Reglamento.Général para Ingreso en la Admin_'" Pú-'
aprobado par Decreto 141V1llC!ll. de 1:1 de J1D1Iot~ 4III18Q; de
27 de julio. y Orden ministerial de 30 de'_ d. 198e, sol>nt
constitución, de los Trlb:Unales.enlos:~--qpo~:.'P1a'"
zas de Profesores agregados. y Deoreio d. la Pro!lldencla del


